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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

La señora MARÍA MILDRETH CONTRERAS RAMIREZ, actuando en nombre 
propio y en representación de su menor hija ANGELICA PATRIA CUJIA 
CONTRERAS, presentó demanda de Fijación de Cuota de Alimentos contra el 
señor YEINER JOSÉ CUJIA HINOJOSA. 

Revisada la demanda y sus anexos para efectos de su admisión observa el 
despacho que, para demandar alimentos a favor de la señora demandante como 
cónyuge, debe hacerlo a través de abogado inscrito, habida cuenta de que en 
esta clase de proceso se necesita el juz postulandi  para actuar, artículo 73 del 
C.G.P.; mientras que, para demandar alimentos a favor de su menor hija, la ley 
no exige esta formalidad. 

Además, es necesario cuantificar tanto la cuota provisional como la definitiva de 
alimentos; las que deben estar acordes con las necesidades de la menor 
demandante y la capacidad económica del demandado. 

En consecuencia, se declara inadmisible la presente demanda a fin de que la 
parte demandante la subsane en el término de cinco (5) días so-pena de su 
rechazo. 

Téngase a la señora MARÍA MILDRETH CONTRERAS RAMIREZ, como parte 
en este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 
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